
 

SECRETARIA: A Despacho del Señor Juez la presente demanda para resolver. 

Cali, 23 de septiembre de 2020 

 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

Secretaria. 

 

PROCESO: VERBAL SUMARIA  

DEMANDANTE: EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI –EMCALI EICE ESP-   

DEMANDADO: LUIS ALFONSO MUÑOZ MENESES 

RADICACIÓN: 2020-00383-00 

  

Auto interlocutorio No. 1975 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Como la anterior demanda VERBAL SUMARIA de IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE 

ESPECIAL reúne los requisitos de los Art. 82, 83, 84 y 376 del Código General del Proceso, 

el Juzgado, 

RESUELVE: 

1°- ADMITIR la demanda Verbal Sumaria de Imposición de Servidumbre Especial de Única 

Instancia que propone las EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI –EMCALI EICE ESP- contra de 

LUIS ALFONSO MUÑOZ MENESES.  

2°- CÓRRASE traslado al demandado por un término de diez (10) días, entregando copia de 

la demanda y los anexos traídos con tal fin; de conformidad con lo indicado en el artículo 

391 del CGP. 

3°- NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte demandada como lo disponen los artículos 

290 a 293 del C.G.P. 

 

4°- ORDENASE la inscripción de la demanda en el folio de Matricula inmobiliaria No. 370 – 

370148. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. (Art. 592 del 

C.G. del P.) para que inscriba la presente.  

 

5°- ORDENESE el emplazamiento del demandado LUIS ALFONSO MUÑOZ MENESES en 

la forma y términos indicados en los artículos 108 y 293 del Código General del 

Proceso, para lo cual se publicará el respectivo edicto emplazatorio en un medio 

escrito de amplia circulación nacional o local, o en cualquier otro medio masivo de 

comunicación tales como la radio o la televisión.  

6°- Notifíquese a la sociedad JARDINES DE LA AURORA S.A., informándole su vinculación 

como litisconsorte de la parte Pasiva. 

7°- Reconocer personería a la abogada JUAN CARLOS HENRIQUEZ HIDALGO, T.P. # 

68.216 del C.S.J, como apoderado judicial, para actuar en nombre y representación de la 

parte demandante.  

 

N O T I F I Q U E S E 

 

 

MAURICIO GARCES VASQUEZ 

J u e z 

 

Yca.-* 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

SECRETARIA 
 

 



RAMA DEL PODER JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

CALI VALLE 

 

COMUNICACIÓN PARA LA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

 

Señor (a)(es) 

Representante Legal 

JARDINES DE LA AURORA S.A.  

Diagonal 51 Oeste # 14 - 240  

Cali – Valle  

 

        

    FECHA

  

 

DEPENDENCIA ADMINISTRATIVA 

 

SERVICIO POSTAL   

AUTORIZADO 

           

 

 

DESPACHO     JUDICIAL DE 

ORIGEN 

NATURALEZA DEL 

PROCESO 

FECHA PROVIDENCIA  

JUZGADO SEXTO CIVIL 

MUNICIPAL 

VERBAL SUMARIA de 

IMPOSICIÓN DE 

SERVIDUMBRE ESPECIAL 

23 SEPTIEMBRE 

 

2020 

      

DEMANDANTE   DEMANDADO  No. RADICACIÓN 

DEL PROCESO  

EMPRESAS MUNICIPALES DE 

CALI –EMCALI EICE ESP- 

LUIS ALFONSO MUÑOZ 

MENESES 

2020-00383 

 

LE COMUNICO LA EXISTENCIA DEL PROCESO DE LA REFERENCIA Y LE INFORMO QUE 

DEBE  COMPARECER A ESTA DEPENDENCIA UBICADA EN: 

 

 

PALACIO DE JUSTICIA TORRE B PISO 9 

 

 

CON EL FIN DE NOTIFICARLE PERSONALMENTE LA PROVIDENCIA DENTRO DE LOS 

CINCO (5) DÍAS SIGUIENTES A LA ENTREGA DE ESTA COMUNICACIÓN, DE LUNES A 

VIERNES DE 8:00 AM A 12:00 P.M Y DE 1:00 PM A 5:00 PM. 

 

EMPLEADO RESPONSABLE 

 

FIRMA 

 

NOMBRES Y APELLIDOS. 

 

 

No. CÉDULA DE CIUDADANÍA 

 

PARTE INTERESADA  

 

 

Yca.-* 

 

 



 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

 

RAMA JUDICIAL 

PALACIO DE JUSTICIA TORRE B PISO 9 

J06cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CALI – VALLE 

 

OFICIO No. 1400 

Santiago de Cali, 23 de septiembre de 2020 

 

Señores 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI 

La Ciudad 

PROCESO: VERBAL SUMARIA de IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE ESPECIAL 

DEMANDANTE: EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI –EMCALI EICE ESP-   

DEMANDADO: LUIS ALFONSO MUÑOZ MENESES 

RADICACIÓN: 2020-00383-00 

 

Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir la providencia dictada 

dentro del presente asunto de la referencia:  

 

“Auto interlocutorio No. 1975 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Como la anterior demanda VERBAL SUMARIA de IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE 

ESPECIAL reúne los requisitos de los Art. 82, 83, 84 y 376 del Código General del Proceso, 

el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

1°- ADMITIR la demanda Verbal Sumaria de Imposición de Servidumbre Especial de Única 

Instancia que propone las EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI –EMCALI EICE ESP- contra de 

LUIS ALFONSO MUÑOZ MENESES.  

2°- CÓRRASE traslado al demandado por un término de diez (10) días, entregando copia de 

la demanda y los anexos traídos con tal fin; de conformidad con lo indicado en el artículo 

391 del CGP. 

3°- NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte demandada como lo disponen los artículos 

290 a 293 del C.G.P. 

 

4°- ORDENASE la inscripción de la demanda en el folio de Matricula inmobiliaria No. 370 – 

370148. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. (Art. 592 del 

C.G. del P.) para que inscriba la presente.  (…) Fdo. Juez. MAURICIO GARCÉS VÁSQUEZ” 

 

El bien inmueble objeto de inscripción de la demanda se encuentra ubicado en el Lote 

Doble 2451 Jardín E-10 Parque Cementerio Jardines de la Aurora del Municipio de Cali, 

distinguido con el Folio de Matricula Inmobiliaria No. 370 - 370148 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cali.  

 

Sírvase obrar de conformidad a lo indicado en el artículo 592 del Código General del 

Proceso. 

 

Atentamente, 

 

mailto:J06cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

Secretaria. 

Yca.-* 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


